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Teniendo en cuenta la solicitud que precede y que la sociedad LEXCONT 

SOLUCIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS S.A.S., auxiliar de la justicia aceptó 

la designación realizada mediante providencia calendada 21 de mayo del año 

en curso, se le requiere con el fin de que asuma la administración de la empresa 

industrial que constituye el objeto social del extremo pasivo CALZADO DE TREVI 

S.A.S., actividad económica que se desarrolla con el mobiliario, maquinaria y 

productos elaborados, secuestrados en virtud de la diligencia que se llevó a 

cabo el 12 de agosto de 2019 (fl. 46), según el inventario que milita a folios 47 y 

48 del expediente, elaborado por la entidad relevada, procediendo al rendir 

las cuentas periódicas, contando para ello con la colaboración de la señora 

ANA PATRICIA HERNÁNDEZ SALGADO, quien ostenta la calidad de gerente de 

la entidad demandada, de conformidad con las previsiones del numeral 8 del 

artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 53 hoy 20/10/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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